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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPA Ñ O L D E M O N ED A EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 8 de febrero de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

C om pra V enta C om pra V enta

F ra n c o »  ............................ .
L ib ra s  ..........................................................
D ó la re s  .........................................................
L ir a s  ...................................... ................... .
F ran eu s su iz o s  ........................................
R e irh sm rrk  ..............................................
F ran c  >s b e lg a s  .......................................
F lo rin es .......................................................
Escudo-» ........................................................
F í -íos leg a l ............................

A u \ir .o  ta m iü a r  ................................
T u r ism o  .............................................. .

C o ro n a s  su e c a s  ........................................
C o ro n a s n o r u e g a s  ................................
C o ro n a s  d a n e s a s  .....................................
P e so s  ( h ílen o s .........................................

9, *5 
44»— 
lo *9S 
«>,95 

253 —

2 5 »-  
4 1 1 ,óo

43»5°
2 ,6o

3»°4

2,295
35,70

9»35
45,—
11,2 2
11 ,12

259,35

25.60 
431,90

44.60
2,60

3 ,11

2,35
36.60

66,—  
16,40

379,50

65.-¡¿

4,00
3»9°

67.65
i 6 , 8 í

389.—

66,90
4»10

(1) El cam bio o flclal p referente es ap licab le  a las operacion es por concepto en 
«T urism o» o «A uxilio fam ilia r»  Acuerdo de C onsejo  de M in istros de 8 de agosto  de 1846

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
d¿l año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre .................  45,00
Año ........................... 180,00
Número corriente... 0,75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
pata general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Anuncio

Debiendo construirle para el Parque 
Móvil de M inisterios C iviles doscientas 
ochenta y cuatro viviendas protegidas, 
con un p r o  upuesto total de quince mi
llones doscientas cincuenta y ocho mil 
cuarenta y ocho ipesetas con cuarenta y 
un céntim os, se pone en conocim iento 
de los constructores, a quienes interese, 
para que en el plazo de un m es, a par
tir del de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , puedan presentar las oportu
nas oferta* con arreglo al proyecto y 
pliegos de condiciones que pueden exa
minarse en la Oficina de O bras de este 
Parque Móvil, C ea  Berm údez, 5, planta 
quinta, todos los días laborables, de 
diez a trece y de dieciséis a diecinueve 
horas.

Los gastos de este anuncio, subasta, 
escritura y demás que origine la adju
dicación, serán por cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 31 de enero de 1947.— E l Jefe 
de la Sección (ilegible).

140— O .

D ELEG ACIO N  C E N T R A L  D E H A 

CIEN D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta C a ja  Gene
ral en 9 de octubre de 1930, con los nú
meros 292.071 de entrada y 123.602 de re
gistro, correspondiente a un depósito cons
tituido por don Vicente Fernández O li
va y Pérez, para responder de las obra® 
del primer trozo de la carretera de tercer

orden de San Sebastián a V alle Hermoso j 
(Isla de la Gomera) y a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
Tenerife, como Presidente de la Junta 
Adm inistrativa de Obras Públicas, e im
portante* 11.000 pesetas en Deuda Amor
t iz a re  a 3 por too, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta C aja  Central, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el «Bole. 
tín Oficial» de esta provincia sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 24 de enero de 1947.— El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

464— O.

SU B D E LE G A C IO N  DE INDUSTRIA  
D E VIGO

Nueva industria

Peticionario : Don Francisco y don
Alvaro Rey Amad ios. Marqués de V a 
lladares, número 46. Vigo.

Objeto de la in dustria: Fábrica de 
conservas de pescados.

Em plazam iento: Bayona, barrio de
Santa Marta.

C a p ita l: 2.400.000 pesetas.
Producción: 60.000 cajas de conservas 

por año.
Esta industria empleará primeras m a

terias y maquinaria nacional, a excep
ción de un sistema de congelación de 
pescado, que proyecta importar de Es
tados Unidos

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas do 
esta Subdelegaclón de Industria (Alfon
so X III , 10, i.°, Vigo).

Vigo, 28 de enero de 1947.— E l Inge
niero Encargado, Eutimio Pastor.— V is
to bueno, el Ingeniero Jefe, L . de Arana,.

494—O-

RED  N ACIO N AL D E LO S F E R R O 
CA R R ILES  ESPAÑ O LES

Anuncio

L a  R . E . N. F . E. saca a  concurso 
libre la prestación de trabajos auxiliares 
de peso, carga, descarga, transbordo y 
colocación de mercancías en las e sta d o , 
nes de M álaga-Principal, M álaga-Puerto, 
Cádiz y Jerez de la Frontera.

Los indicados servicios deberán qq- 
menzar a  ser efectuados a partir de las 
cero horas de! día nueve de abril deí 
presante año, y las normas y pliegos da 
condiciones estarán a  disposición de las 
personas a  quienes pueda interesar, en 
las oficinas del Servicio de Personal y 
Contabilidad de la División de E xplo
tación, situadas en e¡l edificio de la esta
ción de Madrid, Príncipe Pío, y horas de 
nueve a trece, todos los días laborable# 
hasta el 28 de febrero próximo.

L as ofertas, que deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, se admitirán 
en los mismos días y horas y en las 
oficinas anteriormente mencionadas, sien
do condición imprescindible para su ad-» 
misión acreditar haber efectuado previa
mente en la C a ja  de Madrid, Prínci
pe Pío, de la R . E. N. F . E ., una 
fianza de dos mil quinientas peseta» 
(2.500 pesetas) por cada estación que 9» 
concurse, la cual podrá sfx depositada
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indistintamente en metálico o valores del 
Estado calculado sobre su valer efectivo 
la la cotización del día.

Las citadas ofertas serán independien
tes, concursándose por separado (las de 
cada estación.

La apertura de pliegüs tendrá lugar 
en las citadas oficinas, a las diecisiete 
horas del día 3 de marzo próximo, amte 
los agentes designados por el Servicio, y 
pudiendo ser presenciada por cuantas

personas, que acrediten haber presentado 
pliego, lo deseen.

El importe de este anuncio, que seiá 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y diario?, madrileños 
«Ya» y ((Madrid», serán de cuenta del 
adjudicatario o adjudicn*!arios, en pro
porción a un cuarto de .su imponte per 
cada estación citada.

¡Madrid, 31 de enero de 1947.— El in 
geniero Je fe  de Explotación, Alfredo Mo
reno. 489— O

DISTRITO MINERO DE GRANADA

NUMERO  NOMBRE MINERAL TERMINO
B. o. PROVINCIA 
EN WUE SE PUBLI
CO DESIGNACION

PROVINCIA D E GRANADA

I-17

I-67

j «Nuestra Señora de Gua~
I dalupe» ..... ....................
I «San Blasp ......................

1
¡ Hien'o ......
1 Idem .........

1 |1 'Loja ............¡
! Idem 1

1
N.° 269. 4-12-45 
N.° 126. 4- 6-46

PRO VINCIA DE MALAGA

1-34 | .(Quinita» ............... j Hierro ....... j Archidona .. ^N.° 288. 21-12-46

Lo que se publica en este periódico 
oficial para cumplimentar el artículo 42 
del Reglamento de 9 de agosto de 1946, 
para que quienes se consideren perjudi
cados puedan presentar sus oposiciones

dentro de los treinta días naturales si
guientes a lo publicación.

Granada, 11 de enero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Albacete.

201-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  R U R A L

J unta general ordinaria de señores 
accionistas

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 25 de los Estatutos, el próximo día 
1 de marzo se celebrará la Junta gene
ral ordinaria de señores accionistas, en 
el domicilio social de la Cámara de in
dustria de Madrid (Huertas, 13), a las 
seis de la tarde, para proceder a la lec
tura de la Memoria, examen de cuentas 
y propuesta de reparto de beneficios co
rrespondientes al pasado ejercicio del año 
de 1946.

Los accionistas que deseen asistir soli
citarán, antes del día 26 del corriente, la 
tarjeta correspondiente en la Secretaría 
del Banco, mediante la presentación y 
depósito del resguardo que justifique la 
posesión de los títulos, pudiendo delegar 
su representación en otro accionista, 
por delegación escrita dirigida al Presi
dente del Consejo, para lo que se faci
litará el oportuno impreso.

Madrid, 5 de febrero de 1947.—El Se
cretario general, Jaime Alcántara Guar. 
diola.

506—PB

CAJA DE JUBILACIONES Y SUB
SIDIOS DE LOS TRABAJADORES  

DE LA INDUSTRIA T EX T IL  
MUTUALIDAD DE PREVISION  

SOCIAL

Rambla de los Estudios, 1, entresuelo. 
Barcelona

Convocatoria
De conformidad con lo establecido en 

el artículo 65 de los Estatutos de esta 
Caja, se convoca Junta general extra
ordinaria de la misma, que se celebra
rá en Barcelona, calle de la Canuda, 31 
(Sala Mozart), el día 9 de marzo pró- 
ximOj a las 9,30 horas en única convo
catoria y bajo la orden del día siguien
te: Reforma de los Estatutos de la 
Caja.

Para concurrir a la Junta general se
rá exigida la presentación de las opor
tunas papeletas de asistencia preveni
das en el artículo 66 de los Estatutos.

Barceloña, 6 de febrero de 1947.—E l 
El Presidente, Manuel Bertrand Mata.

CAJA DE JUBILACIONES Y SUB
SIDIOS DE LOS TRABAJADORES  

DE LA INDUSTRIA T EX T IL  
MUTUALIDAD DE PREVISION  

SOCIAL

Rambla de los Estudios, 1,  entresuelo. 
Barcelona

Convocatoria
De conformidad con lo establecido en 

el artículo 63 de los Estatutos de esta

Caja, se convoca Asamblea general or
dinaria de la  m ism a , que se celebrará 
t n Barcelona, calle de !a Canuda. 31 
( Sa l a  Mozart), el día 9 de marz0 pró
ximo, a las 10,30 horas de primera con
vocatoria, y a las 11,30 horas de segun
da, bajo la orden del día prevenida en 
el artículo 64 de los propios Estatutos. 
Para la adsteneirt a la misma -eró in
dispensable la presentación (p las pape
letas de asistencia establecidas en el ar- 
tirulo 66 de dirh«'-s Estatuios.

Barcelona, 6 de febrero de 1947.—lEl 
El Presidente, Manuel Bertrand Mata.

COMPAÑIA E XP O R TA D O R A  ES
PAÑOLA

Por acuerdo del Concejo de Adminis- 
tració ' se convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas, para .so
meter a su aprobación (a Memoria y 
cuentas del Ejercicio 1945/46.

(El acto se celtbraró en Barcelona el 
día 19 de fibrero, a las once y nvrdia 
de la mañana, en el local de la Com
pañía General de Tabacos de Filipinas.

Con arreglo al artículo 17 de los Es
tatutos sociales, tendrán derecho de asis
tencia los accionistas que acrediten po- 
seei vi-mi, 0 m;i? accio.-- - ¡ m i m a  ;;i* o 
cien preferentes, y que depositen las 
mismas o >us resguardos en ia ó-ntral 
d l a  Compaña Exportadora en Madrid, 
Moratines, 29. hasta el día 15 de d.cho 
mes, y hasta el 18 en Barcelona, en la 
Caja de la Compañía General de lába
ros de Filipinas, pudio. do los qm no 
asistan personalmente delegar su repre
sentación en otro accionista.

Madiid, 8 de febrero de 1947.---El Pro. 
sidente del Consejo de Administración, 
José IRosales.

523—■p.

COMPAÑIA ANONIMA «EL PORVE

NIR DE ZAMORA»

En cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 24, números 1, 27 y 29 de 
los Estatutos sociales, 9e convoca a los 
señores accionistas para la Junta general 
extraordinaria, que se reunirá en la ciu
dad de Zamora ed día 23 del corriente, 
a las cuatro de la tarde, en sus oficinaSj 
calle de San Bernabé, número 2.

La Junta tiene por objeto aumento del 
capital social en tres millones de pesetas, 
con destino a cubrir necesidades sociales 
y ampliación de las instalaciones dentro 
do su zona de distribución.

Afectando este asunto al artículo 29 de 
los Estatutos sociales, se haoe así cons
tar expresamente, con la advertencia de 
que no podrá considerarse legalmente 
constituida la Junta en esta orim^ra 
convocatoria sin el concurso de las dos 
terceras partes de los accionistas, pre
sentes o representados, y que todo repre
sente las aos terceras partes del valor 
nominal del capital.

Zamora, i.° de febrero de 1947. —• 
P. A. de la J . D., el Secretario, Alejan
dro L. Berrocoso.

495—P.
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

D e acuerdo con el anuncio inserto en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de fecha 28 de diciem bre próximo pasado, 
se ha celebrado por este Banco en el día de hoy el sorteo para amortización de C édulas hipotecarias 4 y 4,50 por 100, Serie 
C, habiendo resultado am ortizadas las correspondientes a la numeración que se indica en los cuadros que seguidam ente se 
insertan.

De conform idad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, deducidos los impuestos correspondientes, desde el̂  d ía  
i.° de abril próxim o, en las oficinas de este Banco, en Madrid, Avenida de C alvo  Sotelo, número 10, pudiendo percibir ai 
mismo tiempo el cupón correspondiente ni vencimiento de esa misma fecha, a partir <je la cual dejarán de devengar intereses,*

Cédulas 4 por 100, de 500 pesetas

77.061 a 70 
77.721 30 
77.931 40 
78.481 90 
78.571 80 
78.881 90 
79581 90 
80611 20
81.831 40 
82.221 30
83.101 10 
83.551 60 
84.331 40 
84.631 40 
84.741 50 
84.841 50 
85.241 50 
85.491 500 
85.511 20
85.731 40 
85.751 60 
86.121 30 
87.641 50
87.731 40 
88.091 100
88.351 60 
89.601 10 
89 631 40 
89.771 80 
89 961 70
90.011 20 
90.051 60 
90.521 30
91.011 20
91.351 60
91.761 70 
92.021 30 
92.161 70 
92.321 30 
93.651 60
93.831 40
94.101 10
94.851 60 
94.921 30 
95.441 50 
95.991 96.000 
97.541 50 
98.671 80
98.831 40
99.761 70 
99.871 80 
99.891 900

101.671 80 
101.781 90
101.851 60 
104.101 10 
104.371 80

105.551 a 60 
106.121 30 
106.331 40 
106.611 20 
107.311 20
107.341 50 
108.481 90 
108781 90
109.891 900 
109.991 110.000 
110.131 40
110.351 60 
110 461 70 
110.621 30
111.251 60 
112181 90 
112.361 70 
112.811 20 
113.141 50 
113.241 50
113.591 600 
113.821 30
113.891 900
114.251 60
114.281 90
114.321 30
115.171 80 
115.371 80
116.281 90
116.341 50
116.591 600 
118.871 80 
120.031 40 
120.391 400
121.351 60
122.411 20 
122801 10
123.301 10
123.411 20 
123.981 90 
124.191 200
124.321 30 
124.611 20 
125.101 10
125.321 10 
125.841 50 
126.111 20
126.301 10 
126.921 30
127.171 80 
127.201 10
127.281 90 
128.021 30 
128831 40
130.891 900
131.171 80 
131.181 90

131.331 a 40
131.891 900 
132.121 30 
132.441 50 
132.541 50 
132.591 600
134.891 900 
135.931 40 
136.981 90 
137.321 30 
137.681 90 
137.691 700
138.111 20 
139.051 60 
139.471 80 
140171 80 
140.761 70
141.351 60 
142.081 90 
142.601 10 
142.871 80
143.041 50 
143.151 60
144.141 50 
144.491 500 
146.011 20
146.351 60
146.891 900 
148.251 60
148.351 60 
148.961 70 
149.061 70 
149.521 30 
150.451 60
150.481 90 
151.161 70 
151.661 70 
151.861 70
152.331 40 
153.711 20 
154.241 50 
154.631 40
155.481 90 
155.581 90 
156.921 30
157.111 20
157.311 20
158.041 50 
159.171 80 
159.771 80
160.311 20 
161.201 10 
161.511 20
162.481 90
164.141 50 
165.361 70 
165.701 10

166.761 a 70 
166.801 10
166.941 50
166.961 70
167.911 20
168.071 80 
168.361 70 
169.501 10
169.941 50 
170.651 60
170.931 40
171.941 50
172.301 10 
173.061 70 
173.581 90 
173.721 30
174.301 10 
174.431 40 
174.511 20
174.551 60 
175.081 90 
175.171 80 
176.321 30 
176.561 70
176.761 70 
177.141 50 
177.231 40 
177.451 60 
177.781 90 
177.831 40
178.551 60
178.901 10
178.931 40
179.911 20 
182.261 70 
183.121 30 
183.221 30 
184.374 80 
185.521 30
185.901 10
185.961 70 
186.621 30
187.251 60
187.951 60 
188.401 10 
190.741 50 
191.041 50 
191.461 70 
192.101 10 
192.541 50
193.951 60
194.071 80
194.251 60
194.961 70 
194.991 a 195.000 
196.151 60 
196.611 20

197.201 a  10 
197:411 20 
198.721 a 30
198.791 800
199.201 10 
199.731 40 
199.781 90
201.791 800 
202.091 100
202.201 10
202.791 800 
203.081 90 
203 491 500
203.671 80 
203.841 50
203.901 10
203.991 204.000
204.021 30 
205.951 60
206.991 207.000
208.571 80 
209.621 30 
209.651 60 
210.101 10
211.031 40 
211.051 60 
211.541 50 
213.131 40 
213.341 50 
213.441 50 
213.661 70 
213.741 50 
214.011 20
214.281 90 
214.961 70 
215.431 40 
216.581 90
216.901 10 
217.561 70
217.631 40 
217.801 10
218.031 40
218.631 40
218.901 10 
220.181 90
221.281 90 
222.421 30
222.671 80
222.901 10
223.021 30
225.031 46 
225.381 90 
226.911 20 
227.071 80 
227.171 80
227.571 80 
228.141 50



Anexo único.— Página 536  8  febrero 1947 B. O. del E.— N ú m . 39

229.851 a 60 
230.141 50 
230.711 20 
230.901 10 
231.081 90 
232.391 400 
232.411 20 
232.881 90 
233.941 60 
234.561 70 
234.721 30
235.231 40 
236.121 30 
237.251 60 
238.811 20
239.351 60 
239.441 50 
239.921 30 
240.661 70 
243.011 20
243.541 60 
243.841 50
245.991 246.000
246.731 40 
247.181 90 
247.871 80 
248.041 50
248.351 60 
248.461 70
249.101 10
249.231 40 
249.401 10 
249.431 40
251.351 60 
251.651 60
251.731 40 
251.761 70 
253.091 100 
253 191 200 
253.321 30 
253.381 90 
253461 70
253.811 20 
254.171 80 
254.331 40 
256.111 20
258.991 259.000 
260.281 90 
260.831 40 
262631 40
263.541 50 
263.971 80 
264.241 50 
264 531 40 j
265.101 10 j
265.211 20 
265.261 70 
265.291 300 
265.481 90 
266.821 30 
267.451 60
267.811 20
267.991 268.000 
268.781 90
269.211 20 
271.591 000

271.731 a 40 
272.251 60
273.241 50
274.241 50 
275.121 30
276.321 30
276.521 30
277.711 20
279.111 20
279.461 70 
280.401 10 
230.541 50 
280.621 30
280.971 80
281.321 30
282.521 30
282.941 50 
284.061 70 
284.551 60

í 285.451 60 
236.161 70
286.561 70 
286.581 90 
287.191 200
289.711 20 
290.031 40
291.231 40 
291.361 70 
291.691 700 
292.131 40
292.311 20
294.661 70 
296.221 30 
296.301 10
296.681 90 
298.141 50 
298.781 90 
299.891 900
299.971 > 80 
300651 60 
301.421 30
301.461 70
301.681 90 
301.851 60
302.231 40
302.271 60 
302.871 80
303.311 20 
303.441 50 
304.081 90 
304.281 90 
304.921 30 
308.041 50
308.271 80
309.561 70 
309.611 20
312.111 20 
312 461 70 
312.591 600
313.661 70 
314.021 30 
316.641 50 
316.811 20 
317.961 70
319.941 50 
320.071 80

320.101 a 10 
320.851 60
321.351 60 
321.771 80
322.761 70
324.871 80 
325.891 900 
326.601 10 
327.071 80
327.801 10
328.761 70 
328.901 10 
328.931 40 
329 141 50
329.511 20 
331.221 30
331.731 40 ;  
331.831 40 
332.341 50 
333 301 10 
333.411 20 
334.421 30 
335.491 500 
335.721 30 
340.401 10
341.021 30 
343.311 20 
343.941 50 
344.751 60 
345391 400 
347.261 70
347.871 80 
348.111 20 
348.211 20
348.571 80
349.051 60 
349.061 70 
349.991 350.000 
350761 70 
351.611 20
352.761 70 
353401 10
354.511 20 
355.461 70
356.021 30
358.641 50
358.801 10 
358.961 70 
359301 10 
359451 60
359.971 80
361.641 50 
361.741 50
362.051 60 
362.371 80
362.731 40 
362.921 30
363.801 10 
364.251 60 
365.671 80
365.971 80
366.571 80
368.351 60 
368661 70 
371.151 60
371.761 70

372.281 a 90 
372.691 700 
373.421 30 
373.681 90
375.231 40 
375.491 500 
375761 70 
377.931 40 
378.291 300 
379.201 10 
379.741 50 
380.431 40
380.911 20 
381.551 60 
381.851 60 
384.571 80 
385.821 30 
386.001 10 
386.341 50
387 891 900
388 491 96 
388.499 500
391.841 50 
391 881 90
391.921 30 
393 361 70
393.451 60 
394.891 900 
394.901 10
397.531 40 1 
398 171 80 '
398.451 60 1
400.041 50 1
400.451 60 ;
401.841 50
403.611 20 
404.061 70
405.311 20 
406.591 600 
407.671 80 
408181 90
408.191 200 
408.661 70
410.911 20 
411.441 50
413.971 80
414.231 a 40 
415.261 70
416.041 50
416.531 40
416.771 80 
418.511 20 
418.541 50 
419.501 10
419.611 20 
421.801 10
421.921 30
422.281 90
423.611 20 
423.881 90 
423971 80
425.971 80
427.771 80
428.191 200
428.311 20 

1 430.201 10

1
430.581              a      90 
430.831                40 
432031                   40
432.281 90 
434.481 90 
436.421 30
437.031 40 
437 101 10 
438331 40 
438.491 500 
438.951 60 
439 941 50 
440.321 30 
440.451 60
442 661 70 
442801 10
443 581 90 
443.841 50
444.941 50 

¡ 444.981 90 
, 444.991 445.000 
! 446.231 40 
¡ 446.801 10

449.531 40 
452.251 60 
452.461 70

1 453.371 80 
¡ 454.511 20 

455.791 800 
! 459.291 300 
l 460.871 80 
1 461.091 100 

463.211 20 
| 465.581 90 

466.111 20 
i 466.991 467.000 

468.781 90 
470.681 90 

j 470.821 30 
! 471.011 20 
i 471.051 60 
1 471.701 10 
1 472.641 50 
| 474.981 90 

475.601 10
478.031 40
479.941 50
481.711 20 
484.921 30 
490.961 70
492.531 40
492.711 20 
493.501 10 
493.971 80 
494.691 700 
494.731 40 
494.791 800 
496.871 80 
496.911 20 
497.931 40
498.281 90 
498.551 60 
499.011 20

| 499.901 10 
j  503.141 50 
i 503.931 40
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504.741 a 50 
512.911 20 
518.761 70 
518851 60 
519 861 70 
522671 80 
524.281 90 
526.601 10 
526.9*1 527.000 
528.821 30 
530.981 90 
531.261 70 
535.371 80 
540.671 80 
541.051 60 
544.551 60 
551.581 90 
554.921 30 
558 661 70 
562.771 80 
562.781 90

563.561 a 70 
564.131 40 
566,881* 90 
572.201 10 
575.261 70
575.511 20 
577.741 50 
579.071 80 
581.331 40 
582.831 40 
582.981 90 
592.121 30 
593.271 80 
600.031 40 
600.801 10 
607 411 20 
608.341 50 
608.061 70
611.511 20 
618.781 90 
623.251 60

623.561 a 70 
625.391 400 
628.761 70
629.481 90 
634.951 60 
640.491 500 
640.641 50 
645.831 40 
646.601 10
647.481 90 
651.321 30 
652.401 10 
659.361 70 
659.451 60 
659.461 70 
666.151 60 
674.301 10 
674.591 600 
674.901 10 
675.851 60 
677.251 60

677.781 a 90 
678.941 50
679.831 40 
680.191 200 
681.431 40 
681.651 60 
682.261 70
682.271 80 
682.371 80 
682.401 10 
683.151 60 
683.381 90
684.531 40
684.831 40 
684.981 90
685.271 80 
685.341 50 
685.521 30 
685.731 40 
686.841 50
687.531 40

687.931 a 40 
688.411 20 
689.111 20 
689.171 80 
689.261 70 
689.271 80 
689.671 80 
690.991 691.000 
691.461 70 
691.481 90 
691.611 20 
692.011 20 
692.181 90 
692.551 60 
694.441 50 
695.001 10 
696.151 60 
696.731 40 
699.911 20

C é d u la s  4 p o r 10 0 , da lo o  pesetas

2.001 a 10 
2.071 80 
2.461 70 
4221 30 
4.661 70 
4.711 20

4.951 a 60 
6.271 80 
7.381 90 
7.511 20 
8.001 10 
8.541 50

9.121 a 30 
9.641 50 
9.711 20 

10.881 90 
11.451 60 
12.411 2O

12.621 a 30 
12.941 50 
13.561 70 
14.031 40 
14.101 10 
14^81 90

14.801 a 10 
14.861 70 
15.091 100 
15.451 60 
15.551 60 
16.491 500 
16.811 *0

C é d u la s  4 ,5 0  p o r t o o , serio C

1.991 »  2.000 
5.501 10 
7.481 90 

10.991 11.000 
14.161 70 
14.731 40 
17.211 20 
20931 40 
21.381 90 
22.431 40 
23.851 60 
24.041 50 
28.631 40 
29.641 50 
30.791 800 
31.461 70 
32.371 80 
33.091 100 
33.131 40 
38.401 10 
41.271 80

Madrid, 2 de enere

41.851 a  60 
44.681 90 
46.311 20 
52.461 70 
55.931 40 
56.161 70 
56.721 30 
57.021 30 
57521 30 
59.671 80
63.851 60 
65.651 60 
66.251 60 
67.761 70 
76.131 40 
76.271 80 
76.741 50 
77.011 20 
77.411 20 
78.101 10 
88.471 80

> de 1947.—£1 Secretario g

89.091 a 100 
90.251 60 
90.941 50 
91.751 60 
97.221 30

100.641 50 
101.041 50 
102.101 10 
103.961 70 
111.561 70 
111.701 10 
113.241 50 
114.831 40 
117.691 700 
122.011 20
122.091 100 
123.811 20 
125261 70 
126.131 40 
126.661 70 
130.121 30

enera!, Valentín García M

131.941 a 50 
134.481 90 
134.601 10 
135.801 10 
139.871 80 
144.881 90 
144.991 145.000 
145.051 60 
152.841 50 
156.411 20 
157.021 30 
159.951 60
161.571 80 
161.761 70 
164.971 80 
169.241 50
170.451 60 
171.281 90
181.451 60 
182301 10
183.571 80

ar.tipeg de Veiasco.

183.651 a 60 
186.991 187.000 
189.521 30 
194.411 20 
196.331 40
196.681 90
197.871 80 
199.271 80 
205.751 60 
206.761 70
206.871 80 
209.921 30 
216.9^1 10 
219.051 60 
219.111 20 
220.791 800 
223.371 80 
224.031 40
226.681 90 
228.691 700 
236.161 70

m —b .
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A D MI N I S T RA C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID

Edicto

En este Juzgado de Prim era Instan
cia numero trece se tram ita expediente 
promovido a nombre de doña Antonia 
Cabañero Villarroya, mayor de edad, 
vecina de Mora de Rubielos, sobre ex
travío o sustracción de los siguientes 
valores m obiliarios:

145 obligaciones de la Com pañía del 
Ferrocarril Centrai de Aragón, al 4 por 
100, <fe 500 pesetas nominales cada una, 
números 5.258 y 59, 5-263» 5-2Ó5 a! 9̂» 
5-272 y 73» 5*27  ̂ y 77» 5-279 ^7» 5-289
«1 94» 5-29 >̂ al 3° 5» 5-307» 5-3° 9» 5-31* 
y 12, 5.315 y 16, 5.499 al 504, 5.506 al 
50S, 5.560, 5.562 al 67, 5.569 al 76, 5.579 

.y 80, 5.582 y 83, 5.891 y 92, 5.894 al
97» 5-s 99 a) 901» 5-9°3 ^  9° 7» 5-9°9 
al 12, 5.914 al 20, 5.983 y 84, 9.788, 
7.990 al 92, 7.994 y 95, 12.755 al 58, 
12.760 al 62, 12.764, 12.766, 12.768,
12.771 al 73, 19.103 al 107, 19.233 al 35, 
19.240 al 47, 19.250 y 51, 19.368, 19.372 
> 73» I9*37 »̂ 19-378» J9-3s i al 84, 19.386.

Y  24 obligaciones Unión Naval de Le
vante, S. A ., al 6 por 100, de 500 pese
tas nominales cada una, números 2.444 
al 2.467.

Por providencia dG día de hoy se ha 
acordado admitir y sustanciar la repe
tida denuncia, y se hace saber a quien 
resulte adquirente o poseedor por cual
quier título de los indicados valores que 
dentro del término de nueve días pueden 
comparecer en este Juzgado y formular 
oposición, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado r-n Madrid a veintisiete de ene
ro de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Secretario, P. S ., Arturo R o’dán.—  
V .° B.°< el Juez de Primera Instancia, 
Adolfo Suárez.

453— A. J.

S A B A D E L L

Edicto

Don José María Saura Bastida, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido de Sabadell.

Por medio del presente hago sa b e r: 
Que en este Juzgado y a instancia de 
doña Asunción Bisbal Costa, se ha incoa
do expediente sobre declaración legal de 
ausencia de su yerno don Federico Mora 
Duch, casado, vecino que fué de esta ciu
dad, con domicilio en ella, calle del G e
neral Sanjurjo, número 132, de la que 
desapareció en el año 1939, sin que desdé 
entonces se haya vuelto a tener noticias 
del mismo.

Y  a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente aludi
do se personen en él a justificarlo, den
tro del término de quince días, a partir 
de la publicación dé este edicto, se da al

mismo la publicidad que previenen las 
disposiciones vigentes.

Dado en Sabadell a dieciséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez de Primera Instancia, José M a
ría Saura.— El Secretario (ilegible).

469— A. J. i . a 8-2-1947

S A N T O ÑA

Don José Manuel Fernández de B la^
Juez de Prim era Instancia de Santo-
ña y su partido.

Por el presente, en cum plimiento de 
lo acordado en el juicio de mayor cuan
tía promovido por Fernando Baldor 
Martínez contra Angel Langre Pedraja, 
Ceferina Martínez, Julio, Antonio, Mar «a 
'Luisa, Victoriano y Lucía Baldor Mar
tínez, se ha acordado, para que sirva 
de notificación en forma a Victoriano 
y Lucía Baldor Martínez, en situación 
de rebeldía, y a los dem ás que se en 
cuentren en igual situación, insertar el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la -entencia recaída en dicho juicio, qur 
son como sigue:

«Sentencia.—-«En la villa de Sam oña 
a diecisiete de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— El s>ñor don Jo
sé Manuel Fernández de Blas, Juez de 
Prim era Instancia de Santoña y su par
tido, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por don Fernando Baldor 
Martínez, r*-presentado por el Procura
dor don Francisco Sam pedro F irvida, 
hoy por el Procurador H abilitado, por 
haber cesado aquél, don Aniceto He
rrera, contra don Angel 'Langre Pedra
ja, doña Ceferina Martínez, viuda de 
•Baldor ; don Julio Baldor Martínez, m a
yores de 'dad  y vecinos de La Cavada, 
Ayuntam iento de Ríotuerto, contra don 
Antonio Baldor M artínez, vecino de Ma
drid ; doña María Luisa Baldor M artí
nez, consorte de don Fermín M otta, con 
residencia en la finca llam ada de Vento- 
silla, de la provincia d.> B u rgo s; contra 
don Victoriano y doña 'Luisa Baid >r 
Martínez, consorte de don Miguel Ro
dríguez, en ignorado paradero, sobre 
que se declare nulo y sin eficacia F gal. 
ni fuerza de obligar, el contrato públi
co otorgado en 5 de abril de 1933 ante 
la fe del Notario de Solares señor Díaz 
Grande, para que se retorne a poder de 
los herederos del señor Baldor Rojí y 
se p n s te  el demandado señor L angre 
Pedraja a recibir las cantidades ofreci
das por el dem andante señor Baldor 
M artínez, en el acto de conciliación pre
vio a esta dem anda...,

'Fallo: Que estimando com o estimo la 
excepción alegada por el demandado 
don AngH Langre Pedraja, represen
tado por el Procurador don V icente H e
rrería Bermeosolo, debo declarar y de
claro la falta de acción en el dem andan
te. don Fernando Baldor Martínez, re
presentado por el Procurador don 'Fran
cisco Sampedro F ir v id a ; todo ello sin 
hacer imposición de costas a ninguna 
de las partes y sin que haya lugar, co
mo consecuencia de ello, a la declara
ción solicitada por el actor en su re
ferido escrito petitorio y absolviendo de 
la misma a expresado dem andado...

Así por esta mi sentencia, etc., e tc.—
J. Fernández.» (Rubricado.)

Santoña, 30 de enero de 1947.— Firm a 
ilegible. 114— A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de sei declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en ei plazo que se les íiia, a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periodioo oficial, y ante el Juzgado o Tribunal que se señal,* se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de *a policía judicial procedan a la bus. ca, captura y conducción de aquéllos*, poniéndolos a disposición de dicño Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Juzgados Militares

2.940
F1ERN  AN D EZ MAiKQU E Z, B enito; 

hijo de Benito y de Rosa, natural de 
M adrid, avecindado en C an illas (Ma
drid), soltero, ebanista, de treinta y un 
años de edad, de pelo negro, cejas al 
peio, cjos pequeños, nariz corriente, bar
ba poblada, color moreno, dt estatura 
1,670 m etros, y como señas particulares 
una cicatriz en la mano derecha,' el cual 
se encontraba prestando sus servicios 
como soldado voluntario 1 11 Ejército 
del Aire, prinnra Com pañía de la Ter
cera Bandera independiente de Tropas 
de Aviación de la Zona Aérea de Ma
rruecos, procesado en la causa núm-ro 
1.293 de 1944, por el delito de falsifiea- 
ciós de docum entos; comparecerá en el 
término de quince días ante don José 
María Palom ares Ureña, Teniente Juez 
permanente del aeródromo de Tetuán 
(M arruecos), a responder de los cargos 

que le resulten en la p i 'z a separada di
manante de la antes citada causa, bajo 

apercibim iento de ser declarado en re
beldía.

2.894.

2.941
S A L A S  IB A N E Z , P ascu al; hijo de 

Pascuai y de Clotilde, satural de Mon- 
iorte oe! C id  (A licante), avecindado en 
Rebolledo (A licante), de veinte años de 
edad, soltero, labrador, estatura, 1,635 
m etros; de pelo castaño cejas aJ pelo, 
ojos pa¿dos, nariz recta, barba regular, 
boca regular, color sano y como señas 
particulares ninguna, el cual se encon
traba prestando sus servicios como sol
dado < n la prim era Com pañía de la 
Tercera Bandera Independiente de Ma
rruecos, de tropas de A viación, contra 
el que se instruye causa número 1.249 
de 1946, con motivo de su falta de in
corporación una vez terminado el permi
so de N avidad; com parecerá en el tér
mino de quince días ante don José Ma- 
ria Palom ares Ureña, Teniente Juez 
perm anente del aeródronio de Tetuán 
(M arruecos), bajo apercibim iento de ser 

declarado en rebeldía.
2.895.

2.942
E S T E V IL  D O M IN G O , R am ón; hijo 

de Francisco y  de R osa, natural de Mo- 
rell (T arragon a), avecindado en Morell, 
de diecinueve años de edad, soltero, elec
tricista estatura 1,660 m etros, de pelo 
negro cejas al pelo, o jos pardos, nariz 
regular, boca regular, barba creciente, 
color sano y  com o señas particulares 
ninguna, el cual se encontraba prestando 
sus servicios como soldado de la Com
pañía d» Transeúntes de esta Zona Aérea 
de M arruecos; contra el que se instruye 
causa número 1.250 de 1946. con motivo
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de la deserción cometida por el mismo; 
comparecerá en H término de quince días 
ante non José María Palomares Ureña, 
Teniente Juez Permanente del Aeródro
mo de Tetuán (Marruecos), bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebeldía.

2.89O.
2-943

IB A R R A  BLAN CA, Eus.rbio; hijo de 
Paz, natural de Alcocer (Guadalajara), 
con domicilio en Madrid, Fuencarral, 16, 
de 1,040 metros de estatura, soltero, me
cánico electricista, de veintitrés años 
de edaci, de pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba pobla
da, boca reguiar, color sano y como se
ñas particulares ninguna, <T cual se en
contraba prestando sus servicios como 
Cabo segundo en la Compañía de Plana 
Mayor de la Tercera Bandera de Tro
pas de Aviación de la Zona Aerea de 
Marruecos, contra el que se instruye 
la causa número 1.184 de con m°-
tivo de la deserción cometida y malver
sación de fondos; comparecerá en el 
término de quince días ante don José 
María Palomares Ureña, Teniente Juez 
permanente dej Aeródromo de Tetuán 
(Marruecos), bajo apercibimiento de st-r 
declarado en rebeldía.

2.«97.
2.944

E SC A LA D A  SE R R A N O , Higinio hijo 
Pedro y de Vicenta, natural de C a 

ñaveras (Cuenca), con domicilio en Ca
ñaveras, de diecinueve años de edad, 
soltero, barbero, de 1,640 metros de es
tatura, de pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba poblada, 
boca pequeña, color sano y como señas 
particulares ninguna,el cual se encon
traba prestando sus servicios como sol
dado en la Compañía de Ametralladoras 
de la Tercera Bandera Independiente de 
Tropas de Aviación de esta zona aérea 
de M arruecos; contra el que se instruye 
causa número 1.274 de !94 »̂ con motivo 
de su falta de incorporación a filas una 
vez terminado el permiso de N avidad; 
comparecerá en el término de quince 
días ante don José María Palomares, 
Teniente Juez permanente del aeródromo 
de Tetuán (Marruecos), bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía.

2.898.

2-945
ESB A C H  ROM A, Jo sé ; sujeto a ex

pediente 10 de 1946, por falta de incor
poración ; comparecerá en término de 
treinta días ante ei Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Infantería Ma- 
hón, número 46, en Mahón.

2.902.
2.946

M ACIA L ! MI NANA, Ram ón; hijo de 
Ramón y de Asunción, de veintiún años, 
natural de Monforte de Cid (Alicante) ; 
sujeto a expediente 88 de 1946, por fal
ta de incorporación ; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de Infantería 
Mahón, número 46, en Mahón.

2.903.

2-947
IZ Q U IER D O  C A B A L L E R O , Ju lio ; 

hij° de Justo y de Micaela, natural y 
vecino de Villaencina, de veintinueve 
años, casado, metalúrgico, domiciliado 
últimamente en Villaencina; comparece
rá en término de treinta días ante el

Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería Mahón, número 46. en 
Mahón.

2.904.
2.948

JO V E R  JIM E N E Z , Jo sé ; hijo de Jo 
sé y de Concepción, natural y vecino 
de Monóvar (Alicante), de veintiún 
años; -sujeto a expediente 8 de 1946, 
por falta de incorporación; comparece
rá en término de treinta días ante ol 
Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería Mahón, número 46, en 
Mahón.

2.905.
2.949

B ILB A O  B ILB A O , Fernando; hijo 
de Alejo y de Petra Manuela, natural 
y vecino de Sondica (Vizcaya), soltero, 
tornero, de veintiún añ os; procesado 
por deserción; comparecerá en término 
de ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción del Regimiento de Artillería de 
Montaña número 24, en Oronoz (Na
varra).

2.906.
2.950

ZA BA LA  D IE Z , José L u is ; hijo de 
Pedro y de María Dolores, natural y 
vecino de Sondica (Vizcaya), soltero, 
albañil, de veinte añ os; procesado por 
deserción; comparecerá en término de 
ocho días ante ei Juzgado de Instruc
ción del iRegimiento de Artillería de 
Montaña número 24, en Oronoz (Na
varra) .

2.906 bis.
2 . 9 5 1

GU I RAO iFLORiES, D iego; hijo de 
Diego y Juana, natural de Francia, ve
cino de Hospitalet de Llobregat (Bar
celona) , nacido el 26 de mayo de 1925, 
jornalero, de veintiún años, soltero, pe
lo castaño, cejas arqueadas, ojo.s par
dos, nariz, barba y boca regulares, mo
reno, del reemplazo de 1946; sujeto a 
expediente 10.620 de 1946, por deser
ción ; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado de Instrucción 
de Batallón Cazadores de Montaña Ara- 
piles, número 3, en Seo de Urgel,

2.908.
2.952

P E N A L V E R  PA R R EN O , Juan Fran
cisco; hijo de José y de Éeliciana, na
tural de Pueblo Nuevo (Córdoba), de 
veintiséis años, soltero, jornalero, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
color sano; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Infantería So
ria, número 9, en Sevilla,

2.909.
2 953

M ONGE SEG O  VIA, Juan Jo sé ; hijo 
de José y de Paula, natural y vecino de 
Arjona (Jaén),, de veinte años, soltero, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, 
barba poca, boca grande, color sano; 
sujeto a expediente por falta de incor
poración ; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Agrupación de Tropas de S a
nidad Militar número 2, en Sevilla.

2.910.
2-954

MANZANO PO RRA , Manuel; hijo de 
padre desconocido y de Milagros, natu
ral de Berlanga (Badajoz) y vecino de

Madrid, de veinticinco años, soltero, sol
dado licenciado del 2.0 Grupo Automó
vil de esta R egión; procesado en cau
sa 813 de 1944, por imprudencia teme
raria ; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado Permanente nú
mero 5, en Sevilla.

2 .9 11.
2-955

CA SA U X B O H O R Q U EZ, Alberto; 
de veintiún años, casado, hijo de Ma
nuel y de Emilia, natural oe Madrid, 
vecino de Cam as (Sevilla), carretera de 
Badajoz, 17, soldado del Ejército del 
Aire, estatura 1,630 metros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojo$ pardos, nariz 
recta, barba y boca regulares, color sa
no ; procesado por quebrantamiento de 
prisión preventiva; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado 
Permanente número i, en el Aeródromo 
de Tablada (Sevilla).

2.912.
2.956

M ARIN M A RIN , Claudio; de dieci
nueve años, hijo de Urbano y de María, 
natural de L a  Carolina (Jaén), vecino 
de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
Poniente, 8 ; sujeto a expediente 15.649 
de 1946; comparecerá en término de 
quince días ante ei Juzgado Militar 
Eventual de Tarragona. •

2.914.
2-957

B A R R IO S Z U B IL L A G A , Tom ás; hi
jo de Luis y de Juana, natural y veci
no de La Arboleda, Ayuntamiento de 
San Salvador del Valle (Vizcaya), sol
tero, minero, de veintidós años, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos claros, na
riz pequeña, boca regular, labios finos, 
barba poca, y viste sahariana, pantalón, 
gorro y abrigo caqui reglam entarios; 
procesado por deserción; comparecerá 
en término de ocho días ante el Juzga
do de Instrucción del Regimiento d« In
fantería Flandes, número 30, en Vera de 
Bidasoa (Navarra).

2.916.
7.953

AZUAGA C A L V E Z , iFranciscoj hijo
de Lorenzo y de Encarnación, natural 
de Escucha (Teruel), soltero, pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz po
ca, barba poca, boca grande, color blan
co, con huellas de viruelas, estatura 
1,670 m etros; procesado en causa 122 
de 1946, por deserción; comparecerá en 
término de treinta día* ante el Juzga
do de Instrucción del Batallón Cazado
res de Montaña Ciudad Rodrigo, núme* 
ro 13, en Zaragoza.

2.917.
2-959

D IE Z  ABAD, Pedro; <Je cincuenta^ y 
un años, natural de iRabanal de los C a 
balleros (Palencia) y vecino <ie Torres 
de Abajo (Burgos) ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado Mi
litar número 3, en Bilbao.

2.919.
2.9Ó0

R U B IO  C A M ILO , Donato; hijo de 
Luciano y de Paula, natural y vecino 
de Cervia (Lérida), soltero, labrador, 
nacido el 23 de marzo de 1919, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz grande, barba y boca regulares, co
lor sano, frente pequeña, aire marcial, 
producción buena, con una cicatriz «a
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la  frente ; pro-cesado por deserción; 
com parecerá en término de treinta días 
ante *il Juzgado de Instrucción del R e 
gimiento de in fantería E sp añ a, núme
ro 18, en Bétera (V alencia).

2.920.
2.961

C O R T E S  (F E R N A N D E Z , Jo sé , alias 
«el C asc arilla» ; hijo de Ju an  y de Ma
ría, natural de Alm ería, soltero, calero, 
de veinticinco años, estatura 1,644 me“ 
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba y boca regu
lares, color sa n o ; procesado en causa 36 
de 1946, por deserción ; com parecerá en 
término de treinta d ías ante el Juzgad o 
de Instrucción del Regim iento de In
fantería  E spaña, número 18, en C am pa
m ento de Bétera (V alencia).

2 .921.
2.962

JO V E N  A L V A lR E Z , G onzalo; de cua
renta y seis años, natural de Badajoz, 
vecino de B ilb a o ; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgad o  M i
litar número 3, en Bilbao.

2.922.
2.963

G O R O C H A T E G U I A G U IR R E , Pe-
dro Ju liá n ; de treinta y dos años, natu
ral y vecino de Sopuerta (V izcaya) ; 
com parecerá en término de diez d ías 
«ante el Juzgad o  M ilitar núm ero 3 , en 
Bilbao.

2.923.
2.964

F E R N A N D E Z  U R T IA G A , J o s é ;  de 
treinta y dos años, natural y vecino de 
B a ra ca ld o ; com parecerá en término de 
oiez días ante el Juzgado (Militar nú
mero 7, en Bilbao.

2.924.

2.965
V liL L A T E  G A U N A , Segu n d o ; h ijo  de 

Segundo y de Jesu sa , natural de Arce- 
niega (Alava) y vecino de Ay ala (Ala
va), soltero, labrador, de veintiún años, 
estatura 1,65$ metros, moreno, pelo ne
gro, ojos castaños, barba poca, boca 
grande, nariz re g u la r ; procesado en el 
S . O . 358 y 499 de 1946, por d eserción ; 
com parecerá ^n término de quince d ías 
ante el Juzgad o  de Instrucción del R e
gim iento Infantería San M arcial, núme
ro 7, en Burgos.

2.925.
2.966

C U A D R A D O  H E R N A N D E Z , Pela- 
v o ; hijo de M ateo y de Feliciana, na
tural de Bilbao, soltero, estudiante, de 
treinta v cuatro años, cuerpo regular, 
ojos castaños, cejas negras, pelo negro, 
frente, nariz y boca regulares, color sa
no, dom iciliado últim am ente en Zurba- 
rán, 2 5 ; procesado por d eserción ; com 
parecerá en térm ino de treinta d ías ante 
el Juzgad o de Instrucción de Infantería  
de M arina, Tercio  Norte, en E l Ferrol 
del Caudillo.

2.928.
2.967

iL O P E Z  B E O V ID E , H ip ó lito ; hijo 
de Cecilio y Pura, natural y vecino de 
•Las Presas (Santander), soltero, cam a
rero, de veintiún a ñ o s ; procesado por 
de arc ió n  ; com parecerá en térm ino de 
quince d ías ante el Juzgado M ilitar 
Eventual d« Exhalar (N avarra).

2.929.

2.968
G O N Z A L E Z  SA N T O S, A le jan d ro ; hi

jo de Angel y de F loren cia , natural de 
Castrejón (V allad olid ), cam pesino, sol
tero ,de veintiséis a ñ o s ; sujeto a expe
diente 1.356  de 1940, por re y erta ; com 
parecerá en término de quince días an 
te el Juzgad o Perm anente números 2, 
en el Aeródrom o de Cuatro Vientos 
(M adrid).

2.892.
2.969

R E D O N D O  R U IZ , S a n tia g o ; hijo 
de T oribio y F e lisa , natural de Sodupe 
(V izcaya), so.tero, dependiente, de vein
tidós años, dom iciliado últim am ente en 
Nueva M ontaña (S an tan d er); procesa
do por deserción ; com parecerá en tér
mino de quince d ías ante el Juzgad o  
M ilitar Eventual, en E ch alar (N avarra).

2.930.
2.9670

R O D R IG U E Z  E S C A L O N A  M A R T IN  
C O N S U E G R A , F  r a n c i seo ; hijo de 
Francisco y de Gertrudis, natural y ve
cino de Arseguel ('Lérida), C ardenal C a 
sabas, 6, p r i m e r o ,  del reemplazo 
de 1946, soltero, carp intero ; sujeto a 
expediente 10.447 de *94^, P °r fa llar a 
concentración ; com parecerá en término 
de veinte días ante el Juzgad o  M ilitar 
del R egim ien to  de Fortificación núm. 3, 
en F ig u eras.

2 .9 31.
2.971

D O N AD A C O R R E T JA N S , M igu e l; 
hijo de Salvador y de Ana, natural y 
vecino de Puigcerdá (G ero n a), del re
emplazo de 1946, soltero, carn icero ; su
jeto a  expediente 10.435 de 1946, por 
faltar a  concentración ; com parecerá en 
término de veinte día« ante el Juzgad o 
M ilitar del Regim iento de (Fortificación 
núm ero 3, en (Figueras.

2.932.
2.972

PU JO iLA  P R A T , Ju a n ; hijo de A n
gel y de Carm en, natural de Torelló y 
vecino de Seo de U rgel (L érid a), del 
reem plazo de 1946, soltero, la b ra d o r ,; 
sujeto a expediente 10 .4 13  de 1946, por 
fa ltar a concentración; com parecerá en 
término de veinte d ías ante el Juzgado 
M ilitar del Regim iento de Fortificación 
núm ero 3, en F igu eras.

2 -933 *

2-973
G A R C IA  (RAM O S, Is id ro ; hijo  de 

Isidro y de A raceli, soltero, albañil, na
tural y vecino de Valdem oro (M adrid), 
Hernán Cortés, 4, del reemplazo de 
1944; sujeto a expediente 10.440 de 1946, 
por d eserció n ; com parecerá en término 
de veinte d ías ante el Juzgad o  M ilitar 
del R egim iento de Fortificación núnj. 3* 
en F ig u eras.

2 -934 -

2.974
G I L  M A Z A R IÓ , Je s ú s ;  hijo de Acis

clo y  de Adoración, natural y  vecino de 
Madrid, Colón. 18, del reemplazo de 1944, 
soltero, a lb a ñ il; sujeto a expediente nú
mero 10.441 de 1946, por d eserción ; com
parecerá en término de veinte d ías ante 
el Juzgad o M ilitar del R egim iento de 
Fortificación número 5, en (Figueras. 

2 -935-

2 975
B A R R A L  C A M P R U B I , Ped ro ; hijo 

de Joaquín y de Joaqu ina, natural de 
N ava y vecino de R ibas de Fresser (Ge
rona), carnicero, >oltero, del reem pla
zo de 1946; sujeto a expediente 10.428 
de 1946, por deserción ; com parecerá en 
término de veinte días ante el Juzgado 
M ilitar oel Regim iento de Fortificación 
núm ero 3, en F igu eras.

2.936.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

2.976

Por el presente se cita y emplaza a 
Magín Caballer Pons, de cuarenta y dos 
años, casado, músico, hijo de José y Ma
ría, con residencia habituad en Caíate rao 
(Zaragoza), habiendo residido últimamen
te en Burgo de Osma (Soria), hoy en ig
norado paradero, para que comparezca, 
dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Paloncia, a 
fin de ser oído como denunciado en su
mario que se le sigue con el número 305 
de 1946, por e s t a fa ; bajo los apercibi
mientos de ley si no lo verifica.

Palencia, 18 de noviembre de 1946.—El 
Secretario judicial, Hipólito Codesido.

10.778.
2-977

Don Celedonio Bañón G arcía, Juez ac
cidentad de Instrucción de Sorbas,

R uega a las Autoridades y encarga a 
los Agentes de la Policía judicial la bus
ca y rescate de una burra rucia melada, 
de doce años de edad, alzada un metro 
veintiséis centímetros, con remiendo en 
el quijote derecho, herrada de las ma
nos, sustraída al vecino de Sorbas Andrés 
Fernández Gorreta, ©n la m adrugada del 
15 ded actual ; y, de ser habida, ponerla 
a disposición de este Juzgado en unión 
de las personas en cuyo poder se encuen
tre, de no acreditar legal adquisición; 
acordado en sum ario 62 de este año

Sorbas, 18 de noviembre de 1946.—El 
Juez, Celedonio Bañón.-—El Secretario, 
Andrés Alvarez.

10.844.
2.978

Don Carm elo Quintana Redondo, Juez
de Instrucción de Tudela,

R uega y encarga a las Autoridades y 
Agentes de la Podida judicial la busca y 
captura del procesado Juan  Francisco 
Alvir de M ingo, hijo de 'Benigno y de 
V aleriana, de veintiséis años, soltero, car
pintero, natural y vecino que fué de Si- 
güenza, que se hallaba preso en la Pri
sión Provinciall de Madrid, y que sobre 
las cuatro horas del 9 del actual, cuando 
era conducido por (a Guardia CivM a la 
Prisión de Zaragoza, a disposición de es
te Juzgado, se dió a la fuga arrojándose 
del tren en m archa a la salida de la es
tación de Santa M aría de Huerta (So
ria), y, en caso de ser habido, sea puesto 
a disposición de este Juzgado, por tener
lo así acordado en sum ario 60 d^ !945» 
por robos.

Tudela, 16 de noviembre de 1946.—El 
Juez, C arm elo Q uintana Redondo.—El 
Secretario, M anuel Ballesteros.

10.847.


